
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Proceso Verbal Pertenencia  

Rad. Nro. 

 

11001310302420210048900 

  

Téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar, el trámite infructuoso 
de notificación del demandado procurado en la dirección informada por el RUNT - 
Carrera 26 No. 70 –39 de Bogotá –. 
 
Por secretaría ofíciese al Ministerio de Salud y Protección social, a fin de que se sirva 
suministrar la información solicitada mediante oficio No. 1232 del 13 de mayo de 
2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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